
ШТУК 
bas leyes iordene»y añónelos.que,hayan de insertarse en Ics 

 '— • — •  " ' »fe Politice respéc: 
ore» da los mencio, 

ВЬШтяи'я O F Ì C I A Ì M "se han dé mandar al. Ìèfè Politice respéc
"'ir(£pvfi feoad^ctose РЯРЯТ^ч4'l°*,№ty 

U , Ì r <r. ' C r e i l i o f 4 £ n d a « d e Abril de 1868.) 
Se роЬЦе» tedpi tuffiti excepto lo« domingiiv 

OFIOÌSTS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha 
TELÉFONO M81

 D ' " 
. D B D I S K д. веев Y D B T B B S A. S B X S ? ! ! 

Centros oficíate*.—Rn esta cipttaí, llevado «domicilio, 2,58 pe««WftraBBinxl«*;ítt;«

ira dé élla,
i
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50 afines,' 10,50 al tómestrey'Zt al semestre y 42 por HH afio. 
Parttculartt.-~Kn esta capital;llevado a domicilio 12 peseta» trimestre, 24 al se . 

tnestre y 4« al aBo, y Atora de ella, 15 al trimestre, 80 al semestre y 60 al año, "' 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BobíTOi, callé de Fe' 
ligro», 3 entio. dcha.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

mini«itraci6n con inclusión del imperte del tiempo de abono en letra de fácil cobro, 

Anuncio» oficiale» de pege, line» о • 
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Idem particulare», linea e iraceión. Д?25 f ». >. 
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P a r t a r f i e i a l 
П В Д П Ш BEI СШШ DE MINISTROS 

f3u Majestad .e} Rey. Бон Alfon

м Х Ш (4. В. g.), ?n Majestad la 
Eeina Dófia Victoria Eugènia, у 
SS. A A. RR. el Principe de Asturias 
в Infantes, continúan sia novedad èn 
va importante salad. 

De igual benefìcio disfrutan las de

más personas de la Augusta Beai Fa

tnilia. 

inclusa de Madrid 
Estado de los expósitos ingresados 

y fallecidos en este Establecimiento 
durante el mes de noviembre: 

Ingresados . . . . . . . . . 98 >

F a l l e c i d o s . . 2 4 
: Lo que en cumplimiento de lo ácor^ 

•dado por la Excma. Diputación pro

vincial, en sesión de 17 dé diciembre 
último, se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL. T. .YR;, ^ 

Madrid, 1 de dieiembre de 1919. 
El Director, 

Tomás Revilla. 
(Núm,. 2.774.) 

tales que procedentes del Juzgado da 
primera instancia del distrito^ del 
Hospicio, : de esta Capital, ante Nos 
penden a virtud de apelación, seguidos' 
entre partes: de una, como deman

dante y apelante, D. Nicolás Nieto 
García, mayor de edad, de esta ve

cindad , representa do por él • Procura" 
dbr D. Raimundo de Dalmau y defen

dido por el Abogado D. César Fer

nández; de otra, como demandada y 
apelada, doña Máxima Galán Martín, 
por sí y como representante legal dé 
sus menores hijos como herederos y 
causahabientes de D. Celedonio Bar

gueño, yen sú nombre los Estrados 
del Tribunal por su incomparencia en 
esta instancia; y de otra, también co

mo demandada y apelada, el Abogado 
del Estado sobre pobreza. 

Fallamos'. 
^ Que debemos confirmar y confirma

mos con expresa imposición de las 

ha sido en estos autos, 'estando cele

brando audiencia publica lia Sala pri

mrrá de lo civil de este Superior Tri

bunal en el día de su fecha, de qué 
certifico.Ante mí: Licenciado, Anto

nio Bermudo.—Rubricado. 
Y pira que tenga efecto su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente edicto, 
en Madrid, a veinticuatro de noviom

de mil novecientos diez y nueve. 
El Oficial de Sala, 
Pedro Quinzaños. 

* (Núm. 2.773) (C.—181) 

luzgados de primera instancia 

' LA UNION 
D, Juan José González de la Calle> 

Juez de primera instancia de éste 
partido. . ': 
Por el presente edicto se cita, 11a

| ma y emplaza, a los que se crean con 
costas de esta segunda instancia a la «igual o mejor derecho a la herencia 

fROVjDENGlAS JUDICIALES 
Audiencia provincial 

HOSPICIO 
:Don Pedro Quinzaños Alonso, Oficial 

de Sala de la Audiencia territorial 
y provincial de Madrid. 
Certifico: Que por ¡la Sala primera, 

de lo civil de esta Audiencia y Relá* 
toríaSecretaría del Licenciado don 
Joaquín Garrigues, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados literalmen

te, dicen así: 
Sentencia 

•Número ciento siete. r E n la villa y 
Corte de Madrid, a treinta y uno de j 
octubre de mil novecientos diez y ! 
nueve.—En los autos civiles inciden ¡ 

parte, apelante, la repetida sentencia 
apelada por la que se declaró no ha

ber lugar a otorgar a D. Nicolás Nieto 
García, los beneficios de la defensa . 
por pobre, para instar en tal concep

to en los autos que sobre desahucio 
déla tienda de la tcalle de Torrijos, 
número cinco, le promovió D. Celedo

nio Bargueño y continúa doña Máxi

ma Galán por sí y en nombre de sus 
menoros hijos, como viuda y .herede

res de aquél a quien impuso las costas. 
Y a su tiempo devuélvanse los autos 
al Juzgado de que proceden con la co

rresppndiense certificación y orden. 
Así por esta nuestra sentencia, quea 
más de notificarse..en Estrados y. ha

cerse notoria por edictos, se publicará 
su cabeza y parte dispositiva en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, lo pro

nunciamos, mandamos y firmamos •— 
Mariano Avellón.—Mariano Pascual 
Español.r^Diego López Moya.—Félix 
Jarabo.—Félix Ruz Cara¿—Todos ru

bricados . ., . 
, < , . r • Publicación:.. 

Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el Sr D. Mariano Pas. 
cual Español^ Magistrado,Ponente que 

; de D. Marmol Vera Alonso, natural 
¡ de Mazarrón, Murcia, hijo dé José Mar 
i ría y de Carmen, cuyo fallecimiento, 
, ocurrido en Madrid el veinticuatro dé 
• febrero del año corriente, en estado 
, de soltería, a los veintiocho años de 
i edad, se anuncia, en virtud de lo acor

j dado en providencia de ésta fecha, 
j dictada en autos de declaración de he

• rederos abintestato, promovidos por 
i D. Guillermo Gross, eomo padre yle

] gal representante de sus hijos mene

| res Carmen, Guillermo,' Manuel y 
•i Adelina Gross Alonso, primos herma

nos del causante, debiendo compare

cer ante este Juzgado dentrojel tér

mino de treinta días; bajo apercibi

| miento de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar. • > 

Y para, que tenga lugar lo acordado, 
se libra el presente que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid. 

Dado en La Unión a dos de diciem

bre de mil novecientos diez y nueve. 
Juan José González de la Calle. 

El Secretario, 
. Francisco Povo. 

: (A.—878) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Jiménez Sánchez (Ángel,) de Vein

tiún años de. edad, soltero, natural de 
Madrid, soldado de la primera Co

mandancia de Tropas de Intendencia, 
licenciado por inútilj y buyo paradero 
se ignora, sompareeerá ante este Jua

gado Espíritu Santo, núm. 8, segundo 
izquierda, acargo del Capitán Juez 
instructor D. Julio Cuervoi Olavarría, 
en el término de quince días contado^ 
desde la publicación del presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETIWÉS OFI

CIALES de Madrid y San Sebastián, coa 
el fin de serle notificada, la providen

cia recaída en el expediente que se le 
instruye para su ingreso, en el Cuerpo 
de. Inválidos; en la inteligencia que, 
transcurrido dicho plazo sin efectuar 
su presentación o dar conocimiento 
dé su residencia, le parará el perjuici® 
a que haya lugar. 

Madrid, 27 de noviembre de 1919. 
V.° B.° 

El Capitán Juez instructor, 
Cuervo. 

Es copia: 
El Secretorio, 

Juan Fuentes Sola. 
(Núm, 2.713.) (B—1.949.) 

del Censo elecbni 
EL ESCORIAL 

Don Julio Martínez de la Peña, Se

cretario del Juzgado municipal y, 
como tal, de la mencionada Junta: 
del Censo. 
Certifico: Que según resulta de las" 

actas levantadas en los días 28 de 
septiembre y 1.* de octubre pasado, 
han sido designados como vocales y 
suplentes para constituir, la Junta 
municipal del Censo electoral de este 
término, durante el próximo venidero: 
período de vida legal de esta Corpo • 
ración, bajo la presidencia de D. An

tonio; Rubio Alonso', como ie la Junta 
de Reformas Sociales, los señores 
que a continuación se expresan, en el 



concepto que respecto de cada un© se 
especifica. 

Par» vocales: 
D. Manuel Ortiz, concejal. 
D. Valentín Arañedo, ex Juez. 
D. Faustino Pérez y D. Vicente 

Rodríguez, industriales. 
D. Antonio Moreno y D. Indalecio 

Rodríguez, territoriales. 
Para Suplentes. 

D. Salvador Martínez, concejal. 
D. Santos de Cante y D. Francisco 

Bravo, industriales. 
D. Francisco Pablo y D. Jacinto 

Rodríguez, territoriales. 
Para su publicación en el BOLETIS 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de quienes se consideren agraviados o 
indebidamente postergados puedan 
reclamar en el término'de diez días 
ante el Sr. Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente con 
el V.° B.° del Sr. Presidente, en El 
Escorial, a 4 de Octubre de 1919. 

V.°B.° 
El Presidente, 

Antonio Rubio. 
Julio Martínez. 

(Núm, 2.723) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ••

T i m b r e d e l t s í a d o 

El día 30 del mes actual, a las once 
de la mañana, tendrá lugar en esta 
Dirección general la contratación.por 
medie de subasta pública del sumi

nistró de papel blanco denominado 
de tina, de primera clase, con marca 
especial de agua, que se considera ne

cesario en la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre para la elaboración 
de efectos timbrados y libranzas del 
Giró mutuo, durante ol próximo año 
de 1920, con arreglo al pliego de con

diciones aprobado por Real orden,da 
3 de noviembre último, que estará de 
manifiesto en la misma. dependencia, 
así como las muestras del papel, obje

to delcontrato, todos los días no fe

riados, en las horas hábiles de oficina. 
La expresada subasta se celebrará 

en el despacho del Director general 
del Timbre, ant© una /unta presidida 
por el mismo, de la cual formarán 
parte el segundó Jefe de la propia: de

pendencia y el Abogado del Estado 
que designe la Dirección general de lo 
Contencioso, coa asistencia del Nota

rio público, que levantará y protocoli

zará la correspondiente acta, librando 
testimonio de ella. 

Los pliegos de proposición y los que 
contengan los documentos necesarios 
para licitar, se presentarán hasta el 
día anterior a! señalado' para la subas

ta en el Registro de entrada de la ex

presada Dirección general, donde se 
recibirán anotando el día y hora de su 
presentación,iseñaland© a cada pliego 
el número de orden y dando recibo de 
los mismos a los interesados. ' 

Dichos pliegos deberán entregarse 
cerrados a satisfacción del que los' 
presente y firmados por el proponente 

ев. el sobre, haciendo constar en él que 
se entregan intactos o las cirounstan

qu& para su garantía juzgue convf»: 
niente consignar el interesado.. Una 
vez entregado un pliego no podrá reti

rarse, paró podrá; presentar vario* el 
mismo interesado^ dentro del plazo y 
con arreglo a las condiciones anuncia, 
das* к | . ? 

Para qué las proposiciones sea; dan

misibles, deberán referirse exclusiva

mente a papel de producción nacio

nal, con sujeción a lo dispuesto, por 
la ley d© 14 de febrero ¿o 1907 y lle

nar los requisitos siguientes: 
1.° Estar redactadas en papel tim

brado de la elasé octava y con arreglo 
al modele inserto a continuación de 
este anuncio. 

2.° Estar suscritas por un espa

ñol, mayor de edad, que por sí o re

presentando a Sociedad española,ven

ga pagando contribución industrial 
cómo fabricante de papel, comprendí

do en la tarifa tercera, epígrafe nú

; mero 254 o 255 de las anejas al Re, 
; gl amento vigente de dicha eontribu • 
eión, por lo menos, con la anticipación, 
de dos trimestres al en que se celebre 
la subasta o la de utilidades en caso 
de ser Saciedad sujeta a esta contribu

ción sustituyendo a la.industrial, y que, 
de haber tañido a su cargo anterior

mente servicios propios del Ministerio 
de Hacienda, no haya dado lugar direc

ta ni indirectamente a la rescisión del 
contrato. 

Si la fábrica radicase en las provin

cias Vascongadas © Navarra, susti

tuirá al recibo certificación del Alcal

de de la localidades, que se exprese 
que la fábrica funciona y elabora la 
clase de papel de la contrata desde la 
época mencionada. 

3.° Expresar en letra, sin enmien

das ni raspaduras, el preció a que se 
compromete a entregar cada resma de 
papel de. ilas condiciones estipuladas,, 
por pesetas y céntimos de peseta, sin 

| otra fracción menor y sin agregar.nin

gana .condición: eventual • que altere, 
amplíe o modifique l«s, cláusulas de 
este pliego.. ':, '•' • 

El cambio por otra, palabra del mo

delo, o su omisiónrcomtal que ¡ó, uno 
0 lo otro no alteren su sentido, a jui

cio de la Junta, no será causa bastan 1 

te para no admitir la proposición,; 
. Las proposiciones: se presentarán 

eu:pliegbs': cerrados, y. por separad© 
obro que contenga los documentos qué 
acrediten el pago de la contribución 
en el concepto que determina el ira

mero segundo anteriormenteexpuesto : 

por los respectivo al trimestre corrion

; te: en la fecha de la'subaéta'y a los dos 
1 trimestres anteriores inmediatos y ail'! 

resguardo que justifique haber consti

Huíde'para este objeto en la Caja ge

neral de Depósitos!'la' cantidad de 
8.000 pese tas en metáliéó o. sus equiva

lientes a los tipos establecidos en las 
clases de valores "admisibles para'fian 
zas con arreglo a las disposiciones'vi'' 
gentes. •'. >:••/••: : r  'ч •<••••'', 

Al acto de la> subasta deberán cen

• eoncurrir los proponentes exhibiendo 
;'su cédula personal, o en su defecto, 

persona con poder bastante » j ^ — 
del Delegado de la ^Dirección general 
do lo Contencioso que forme' parte de 
1a Junta. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. '¡ 
' Madrid, 1." ip diciembre de 1919. 

El Director General, 
Carlos R; Soler 

Modelo de proposición. 
D. N... N... , fabricante de papel, 

avecindado en..i, y que reúne cuantas 
ciroTanstanc'ias exige la; ley para con

tratar cotí el Estado, * enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Ma

drid, núm... fecha... o en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, núm.., fo

cha... y de .cuantos requisitas se pre

vienen en el pliego de condiciones 
aprobado para adquirir por subasta 
pública el papel de producción naciór 
náldenominado de tina, de'priiáera oía

se, que se eonsidera necesario para el 
servicio de la Fábrica Nacional de la 

|i Moneda y Timbre, durante el próxi

mo año de 1920, se compromete a. en

tregar en dicho establecimiento la 
cantidad de doce mil resmas para la 
elaboración de efectos timbrados, por 
preció de.,, pesetas... céntimos (en le

tra) cada resma, y las doscientas: res

mas para libranzas del Giro Mutuo al 
precio cada una de... pesetas... eénti

mos\(en. letra) y las que como consig

nación extraordinaria do ambas clases 
se fijan en' la' cláusula segunda del 

j pliego con estricta sujeción al citado 
pliego que acepta en todas sus partes 
sin alteración. 

(Fecha yfirma del interesado.) 
(Núm. 2.758.) . , . (E.—519.) • •• 

— _ — sateveeX-*4 

pesetas en metálico, C U M U » U X » , . 

18 de diciembre de 1912, y el segun

do en 19 del mismo, mes Т;'»й§, por 
D. Francisco García Malp, para ga

rantir la contrata de las obras: de Ios

trozos primero y segundo del pantano 
de Guadalcacín, 'a disposición: de la 
Direcoión general de Obras públicas, 
háliando'se enclavado el primero de 
dichos depósitos a favor de D. Tomás 
Allende y Alonso; esta Dirección ge

iser al del Tesoro, en cumplimiento de 
le dispuesto en el art. 48 del Regla

mento de la Caja general de Depósi

tos, ha acordado se anulen los res

guardos do los eitados depósitos, que

dando sin ningún valor ni efecto; 
Madrid, 3 de diciembre do 1919. 

El Direotor general. 
M. Díaz Gómez. 

(Núm. 2.772) : : 

DIRECCIÓN GENERAL 
: _ •' DE LA • ;: 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

: DIRECCIÓN GENERAL ; \ '\ 
"' ' ' DEL ' ' 

TESOR© PÚBLICO 
y Ordenación, general de pagos 

' "del Estado. 

Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico el importe dol depósito de la ca

ja géneraVnúm. 226.129 dé entrada "y 
§2.288 dé'registro, de diez mil pese

tas nominales dé Deuda amortizable 
al 4 por 100, constituido el 21 de fe" 
brero de 1910 por D. Alfonso Marista

ny y Grané, para garantir a D. Luis 
PoíáhcóMartínez 'éñ él cargo de ad

ministrador ' de loterías,' núm. 35, dé 
Barcelona,, y a' disposición dé este 
Centró, esta 'Dirección "'general,~ en 
cumplimiento dé ío marcado en el ar 
tí cu! o 48 del reglamento de la Caja 
general, ha acordado se anulé el'res

guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 2 de diciembre de 1919. 
' " ' . " El Director general, '' 

'" M. Díaz Gómez. 
(Núm. 2.748.) V;S"T./ ' ''"r": 

Debiendo ingresar én el. Tesoro pú

blico el impoftf» le los depósitos nú

meros 230 828 y 2^0.833 de entrada y 
'85.967 y 85.972 dé registro, de 82.000 
": pesetas y 500 pesetas' toomitíalés res

.psetivamente, en Deuda amortizable 
al 4 por 100, y el'número 406.278 de 

Esta Direcoión general ha dispuesto, 
que por la Tesorería de la misma, es

tablecida en la calle de Atocha, nú

mero 15; se verifiquen en la próxima 
semana y horas designadas al efecto, 
los pagos que a continuación se ex

presan y que se entreguen los valores 
siguientes: 

Dias 9 al 12. 
Pago de créditos de Ultramar reco

nocidos por los Ministerios de Guerra 
y Marina y esta Dirección general, a 
los presentadores éñ" Madrid, y por Gi

ro postal, a los demás de facturas del' 
turnó preferente, con arreglo al Real 
decreto de 28 dé octubre dé 1915, que" 
se consigna'n én larelación que'sé in

serta en la Gacetade Madrid. '. 
Entrega de hojas '• de ' cupones de 

1.900, correspondientes a títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 10Q, has

ta él núm. 8.921: 
ídem de títulos de la Douda perpe

tua al 4 üór 100 interior, emisión de 
30 de Diciembre de 1908, por canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
julio de 1900, hasta el núm. 27.323. 

Pago de Carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda exterior, con arre

gloa la ley y Real decreto de 17 de 
mayo, 9 dé agosto de 1898 y Real de

creto de 30 de marzo de 1913, hastf 
el núm. 34;754 de la Dirección ; 

„34.689 del registro de la agencia d 
París, . ,,, ..'..'y , / .. .'...,., , 

; Entrega de hojas de cupones de 1 
Deuda interior al 4 por 100, emisi'c 
dé títulos de 1917, facturas present 
das y corrientes; 

Pagó dé títulos dé la Deuda exteri 
presentad os para la agregaci ón de s 
respectivas he jas de cupones, cottar 
glo a la Réai orden de 18 de ago 
de 18S8, hasta el núm. 3.045 i ; 

ídem de residuos procedentes de 
Deudas coloniales y amortizable 
4 por 100, con arregló a.la Ley de 
de marzo de 1900.,hasta el núm. 3.' 

ídem de conversión dé residuo 



úm. 1.038.... ;,£, ; , ' , . , , ' . . " '.. 
anje de carpetas provisionales por 
tít.n)os definitivos, con arreglo a la 
il orden de 14 de octubre de 1901, 
ta el num. 3,685. , 
,<|em de id., íd; de la emisión de 
Ií7,!.p«r sus títulos definitivos, hasta 
núm. 1.067. 
ídem de títulos de la Deuda, amor

sable al ,.4; por. 100, por otros de 
ual. renta, con cupón del 41 al 80, 
ista* el núm, 1.048. 
Entrega de títulos del 4 por 100, 

misión dé 1900, p'ro ceden tes de con 
ersión de otros de igual renta de las 
misiones de 1.892, 1.898 y 1.899, fac

uras, presentadas y corrientes, hasta 
¿núm. 13.794. • , 

ídem de carpetas provisionales re

presentativas ds títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, para su can

je por otros definitivos de la misma 
renta, hasta el núm. 1.494. 

Pago de títulos d© la Deuda la 
4 por 100 interior, emisión de 31 de 
julio, de 1900, por conversión de otros 
de igual renta, con arregló a la Real 
orden de 14 de octubre 1901, hasta el 
núm: 3.689. 

.Inscripciones presentadas: en esta 
Dirección para su canje y compredi

das, hasta el núm. 17.430 
; Reembolso de acciones da obras pú: 

blicas y carreteras de 20, 34 y 56 m i 

llones de.reales, facturas presentadas, 
y corrientes no incursos en prescrip

ción. 
ídem de intereses de carpetas de 

toda oíase, de Deudas del semestre de 
julio de 1883 y anteriores a julio 
de 1874, reembolso de títulos del 2 por 
100 amortizados en todos los sorteos, 
fa#t¡uras; presentadas y,corrientes, no 
incursos en prescripción. ; 

Pago ;de intereses de inscripciones 
del semestre,de, julio de 1883 y ante

riores, .no incursos en prescripción. 
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4.por 100 interior 
y exterior, no incursos en prascrip

ción. 
Entrega de valores depositados en 

arca de tres llaves, procedentes de 
conversiones, creaciones, renovacio

nes y canjes. "' 
Nota.—Los apoderados que cobren 

créditos de; Ultramar, deberán presen

t a r l'a'á fes de v i d a de los poderdantes 
en él Negociado do asuntos de Ultra

mar,' en la forma que previene la Real 
orden de 11 de abril de 1913. 

' Madrid, 6 de diciembre de 1919. 
"' '/'• ; ; ' El Director general, 

José del Moral. 

SERVIGIO D E C A T A S T R O 
. DE LA 

jas, de.asta; provincia, gor cprrespoii

darle en,el orden reglamentaria,;, qué:, 
daiido nombrada para la ejecución,de, 
lo?;trabajos,]a. Comisión, siguiente:,,.! 

Arquitecto Jefe, D Alfonso María 
Sánchez, .Vega. Arquitectos, D. José 
Romero Soriano y D. Antonio Martín 
Bosch. Aparejadores, D. Rito Carrillo 
Esteban, D. Amancio Eortay^les. Pi

chel y D. Blas Sanz de la Mata, Á^L-

xiliares Administrativos, D. Cleofás 
{Joaquín Gallardo Rúa 'y D. Andrés 
'Moreno Nogales.^ ' • • ' 

Lo que sé pone étt' conocimiento del 
público por medio de este edicto, ad

virtiendo al propio tiempo a los pro

pietarios del expresado término muni

cipal la obligeción. en que se encuen

tran de faeilitar el desempeño dé 
aquel cometido, franqueando la'entra

da en las fincas a los funcionarios téc

nicos al objeto de que puedan adqui

rir los datos necesarios para la tasa

ción. 
Madridy 2 de diciembre de 1919. 

El Arquitecto Jefe, 
Manuel de Luxán y Zabay. 

(Núm. 2.759) " : 

En cumplimiento do <. ìo dispuesto 
en los artículos 56 y 57 de la Instruc

ción de 10 dé septiembre de 1917, là 
.^b'secretaría del Ministerio de Ha

cienda ha acordado la comprobación 
del Registro fiscal de edificios y sola

res del término munieipál de Canilíe

Secretaria. 
Está Exorna. Corporación ha acor

dado, en sesión de 26 de noviembre 
último, anunciar nueva subasta para 
contratar el suministro de paños y 
forros con destino a \z. confección de 
uniformes y capotes del personal sub 
alterno de este Exorno'.' Ayuntamien

to , en» las cantidades y precios tipos 
que a continuación se expresan: 
66 metros de castor azul tina, para 

capotes, a 27'50 pesetas metro. 
195 metros de paño azul tina, para 

uniformes, '23'10'pesetas metro. 
13 metros gris musgo, Í9'80 pesetas 

metro. ¡; :'. / 
97 metros de franela de lana, 6'60 

pesetas metro. 
107 metros de crudillo', 2'¿0 pesetas, 

metro. 
17'60 metros de ramio, a .6 pesetas 

metro. 
71 metros de" perealiná rayada,; a 

2'20 pesetas metro. 
86 metros de 'pereahna negra, a 2 
'., pesetas metro. . . : 

'48'metros bolsillos pantalón/,'a 2 pe

setas metro. "" * < 
• Los lieitadores, que podrán presen

tarse por sí o por otra persona o So

ciedad, con poder,en estos últimos ca

sos, bastánteado por alguno de los se

ñores Letrados consistoriales, consig
1 narán previamente, como fianza pro

visional, la cantidad de* 399'15 pese

tas en la Caja general de; Depósitos y 
' Amortización oen la Tesorería muni

cipal, acompañando a los'respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 

. ál arbitrio municipal establecido, y el 
l rematante la definitiva de,. 798'25 pe

| setas, que le será.devuelta a la termi

nación del contrato, previa la certifi

cación correspondiente. 

La subasta se verificará, el .día 30 de 
diciembre do 1919, a ]as vdpce, en la 

primera,pasa, ,C.pnsistprial,;!plaza de n 

la Villa, número 4, bajo la ,pr?siden^ 
'cía del Excmo.Sr. Alcalde p de quien j 
al efeeto delegue; y con las f ormalida | 
des leí art. 17 de la Instrucción de 
24 de enero de 1905, y las proposicio

nes para la misma se presentarán du

rante el plazo de media hora ante la 
Mesa a estos fines constituida.... . • 

Los. pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos a.esta subasta, 
se hallarán de manifiesto en esta Se

cretaría (Negociado de Subastas), du

rante las horas de diez .a. dpae,,, todos 
los días no feriados .que. medien hasta, 
el del roma te. , .'... 

En los referidos pliegos de condi

ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ©cupe en la obra, el 
contrato provenido en el Real desreto 
de 20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta, se

rá satisfecho al rematante con cargo 
al vigente presuDuesto, capítulo I, ar

tículo 2.°,,concepto 21. 
. Anunciada esta subasta durante él 

plazo de diez días, y en la forma que 
establece él art. 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de: 19.05, no se formuló,;, 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que sé anuncia al público para 
• su conocimiento. 

Madrid, 3 de diciembre de 1919. . 
El Secretario, 

. F. Ruano. . 
Modelo de proposición: 

(qué deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase 11. a , y al 
presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: proposición para optar a 
la subasta dé géneros para uniformes 
del personal subalternó. • . 

/1).'.., que vive..., enterado de las, 
I condiciones de la subasta en pública 

licitación, para contratar el suministro 
de paños y forros' con destino a la 
confección dé uniformes del personal 
subalterno dé este., Exorno. Ayunta

miento,' anunciada en et BOLETÍN Óíir 
CÍAL de la provincia del día..., dé..., 
conforme eh un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su'cargo di

cho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición enes' 
ta fbrna: los precios tipos o con la ba

já de—tanto por ciento, en letra—en 
los precios tipos). ''' ' • 

Fecha y firma del proponente. 
.. . (E. 521) . 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas ..anunciadas, para fcon tratar 
el suministro de menestra y utensi

lios para, les acogidos en el primer 
I* derjartamento del.Colegio de Nuestra 

Señora . de la Paloma, el Excelentísi

mo Sr¡; Alcalde, por ,su decreto.de 
4 del. corriente, se ha servido'dispo, 
ner se anuncie nueva licitación bajo 
las mismas, condiciones, que figuran 
insertas en la Gaceta de[ Madrid ¡y. 

|; BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
los, días 26 de septiembre y 31 de oe

tubre ^último respectivamente. 
Los Qprrespondienfces pliegos se ha

lla» de,bmanifiesto, en.¡estar O B W O V » . . , 

ría, durante las ho,rae.de diez ацпа, 
todos los días щ forjados que medien 
hasta e) del remate. 

En su consecuencia se ; celebrará di

eha nueva, subasta,,el; día, 3 de enere 
de 1920, y a las once, en Да Dirección 
general de Admimstraqión y en la sa

la de remates de la primera Casa Con

sistorial, bajo lasj presidencias qae se 
designen. 

, Lo que se anuncia al público para , 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de noviembre de 1M9. .... 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
1 (E.522) 

Extracto de los acuerdos adoptado, 
por el Exorno., Ayuntamiento du

rante el mes de octubre último, 
aprobado en sesión de 1 del actual. 

Sesión ordinaria del día 1. 
Se aprobaron las actas de las sesio • 

nes ordinaria de 26 y extraordinaria: 
del 29 de septiembre último. 

Se aeordó: Quedar enterado de la 
lista de asuntos pendientes de despa

cho de las Comisiones en 27 de sep

tiembre último, y de los judioiales en 
trámite, y dejar aquéllos a disposición 
délos Sres. Concejales. , 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de Fomento, por la que 
se concede al Excmo. Ayuntamiento 
la autorización solicitada para cruzar 
el Ferrocarril de contorno con el co

lector del Paseo de San Vicente y ab 
cantarilla del paseo, del rtey; conce

diéndose esta autorización, por lo que ' 
al Ferrocarril y a su zona de servi

dumbre se refiere, con sujeción a las 
prescripciones generales de, la ley y 
reglamento de Policía de ferrocarriles, 
y a las particulares siguientea: ,. ;,, 

Primera. Antes de empezar las 
obras bajo el túnel de la línea; férrea, 
se comprobará la nivelación del terre

no, ttinel, colector y alcantarilla.©n. 
construcción, con objeto de conseguir 
que, como se figura en el proyecto, e,l 
colf.ctpr pase 3' 80 metros bajo la ra

sante del túnel y la alcantarilla 3'42 
metros. . . 

La Compañía del Norte designará 
un agente que en unión de otro nom

brado, por e.i Excmo. Ayuutamiento 
practique .estas comprobaciones, cuanr 
tas veces sea necesario en el avance 
de los trabajos. 

Segunda. . La sección de exeava

ión del colector y alcantarilla en ia 
parte en que dichas obras vayan por 
debajo de ios oimientos, el túnel se 
entibará empleando piezas de madera 
de la escuadría que exija la calidad 

l del terreno que se encuentre al hacer 
( el minado, para la seguridad de la cir

j culación de los trenes por el túnel, 
i Tercera. Independientemente del 
1" espesor que se consigna en el plano 
] para las bóvedas y hastiales de las 
i aludidas obras, en la parte en quee' 
¡ colector y la alcantarilla vayan po 
' debajo del túnel, se rellenará con m& 
i cizo de fábriea, en las debidas oondi 
j clones, los huecos sobrantes de la ез 

cavación o galería que para el emplí 

http://decreto.de


designará u n agente especial, bajo 
cuya vigilancia serán ejecutadas las 
obras, y las observaciones de cuál*' 
quier clase que fueran hechas serán 
inmediatamente abendidas, siendo dé 
cuenta del contratista que ejecute las' 
ebras mencionadas, todos los gastos. 

Quinta. El Exorno. Ayuntamiento 
avisará a la Compañía, con ocho días 
de anticipación, el comienzo de lak 
ebras,"para vigilar el debido cumpli

miento de las prescripciones ,citadas. 
Pasar a la Comisión respectiva una 

comunicación del Gobierno civil, re

mitiendo, para su entrega a) Director 
gerente dé la Compañía Metropolita

na Alfonso XIII, notificación de pro

videncia gubernativa, por la que se 
declaran de utilidad publica las obras 
•del Ferrocarril Metropolitano de Ma

drid, denominado « Alfonso XIII >> 
^ue fué concedido por Real orden de 
12 de enero de 1917, y transferido a 
la expresada Compañía por Real or

den de 21 de junio de 1918. 
Quedar enterado de una providen

cia del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
por la que se concede al Excelentísi

mo Ayuntamiento la autorización so

licitada para incautarse de una parce

la de terreno expropiable de la casa 
íiúm. 85 de la calle dé Méndez Alvaro. 

Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia concediendo al g r u p o 
«Acción sanitaria», el Teatro Español, 
para celebrar una reunión el día 19 
del corriente. 

aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por él Excmo. Ayunta

miento y la Junta municipal, durante 
«1 mes de septiembre último, y remi

tirle al Excmo. Sr. Gobernador civil, 
en cumplimiento de lo prevenido en, 
la ley Municipal. 

Quedar enterado de haber traslada

do sü residencia üa vecino. 
Aquietarse, de conformidad con lo 

informado, por los Letrados consisto

riales, con lo dispuesto en Real ord^en 
del Ministerio de la Gobernación, re

solviendo el recurso del alzada formu

lado contra, providencia gubernativa, 
nombrando perito tercero para valorar 
una parcela de terreno ocupada con 
destino al paseo de Ronda, sin perjuii 
cío de que por el Arquitecto munici

pal , por el Negociado respective y por 
la Alcaldía se continúe aportando al 
expediente qué se tramita en el Go

bierno civil para valorar los expresa

dos terrenos, cuántos datos o antecé

dnntes puedan reunir para justificar y 
demostrar la procedencia, legalidad y 
justicia del precio asignado a dichos 
terrenos fon éJ acto" de lá avenencia 
que se intentó oportunamente. 

Aprobar la distribución dé fondos 
para; el mes de octubre por cuenta del 
presitpuest© para 191920. 

Reconocer un crédito, impóítanté 
18.540^40'pesetas; pof piensos sumi

nistrados'para el ganado del Labora

rlo municipal durante los meses de 
octubrej5 noviembre y diciembre del 
año último, y disponer Ta inclusión' 

setas, como remuneración por los gas 1 

tos extraordinarios realizados con mo :, 
tivo de los servicios', también éxtraor"' 
dinarios, prestados durante la epide

mia del pasado otoño, a varios de J 
pendientes del Laboratorio munici

pa l oon cargo a las economías del ar

tículo 6.* del cap. III del presupuesto 
v i g e n t e . • 

Abonar a un Jefe de nave del Ma

tadero de cerdos la diferencia de jor

nal entre el de 5'50 pesetas qué per 1 

cibe y el de 6'25 que le corresponde^ 
y disponer que la citada diferencia se 
satisfaga con cargo a las economías ' 
del personal del Matadero que résul 
ten del crédito consignado éh el oa 
pitillo correspondiente del presupues ' 
to en ejercicio. 

Declarar que el Instituto Cervantes 
no se halla sujeto a tributación por el 
arbitrio sobre inquilinato, en virtud 
de tener consideración de establecí

•miento oficial y de beneficencia, a los 
qua exime do.dicho arbitrio el aparta

do f de la base 4. a de la Ordenanza 
para la exacción del mismo, aprobada 
por Real orden del Ministerio de Ha

cienda de 31 de marzo de 1919. 
Reconocer un crédito dé 11*2'70 pe^ 

setas, por suministro a la Institución ! 
municipálde Puericultura del produo < 
to Albulactol, durante los meses de 
febrero y marzo del corriente año, y 
disponer el abono de dicho crédito 
con cargo a la partida consignada en 
el cap. IX, art. 6.°, concepto 709 del 
presupuesto vigente. , 

Aprobar la cuenta general de las 
operaciones de ingresos y pagos reali' 
zados durante el año 1Q18 prorroga

do para el primer trimestre de 1919, 
por cuenta del presupuesto extraordi, 
nario para la liquidación de Deudas y* 
Obras públicas de la Villa de Madrid. 

Aprobar las cuentas de ingresos y 
pagos verificados durante el año 1918 
prorrogado para el primar trimestre 
de 19! 9, por cuenta del presupuesto 
extraordinario del Empréstito de 1914. 

Aprobar las cuentas generales justi

ficadas da las operaciones de ingresos 
y pegos verificados . durante el año 
1918 prorrogado para el primer tri

mestre de 1919, por cuenta del presu

puesto , extraordinario para la, cons

trucción de, la Necrópolis.. 
(Continuará) 

TORREJON DE VELASCO 

Por acuerda de este Ayuntamiento, 
fecha de ayer, se arriendan dürnníé 
quince meses/a partir' d'esile,

!pfini'erG 
de enero próximo, los impuestos 'de 
pesas y medidas, degüello dé reses y 
puestos' públicos, óóñ 'arreglo & los 
pliegos de condiciones'y''tarifas*' qué' 
están dé manifiesto en la Secretaría^ 
y, bajo los tipos de 5.500' pesetas él 
de pesas y medidas, de 1'000 el de de*'1 

glieli ó' dé' reees y dé 400 'pesetas él ' dé ; 

puestos públicos. '•' ' ' 
Para ello se celebrarán' subastas poi1 

pujas a la llana el día 21 de diciem

bre próximo; a las diez de la mañana, 

el anterierl'él día vemviuuuv — 
rao mes, a igual hora. : 

Torrojón de Velasoo, 21 de noviemw 

bre de 1919. 
El Alcalde, 

Francisco Pérez. 
•Í:¿:T. •• (Ё.524.) '' '• 

' . CENICIENTOS '.. 
Don Lorenzo de la Rrtoha Herradón, 

Secretarip4el Ayuntamiento,d,e,Ce
nicientos. 
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

de hoy, dicha Corpoiáci^n; municipal 
tomó, por uuaminidad el acuerdo .sir 
guíente: •>,, • .. . ,. 

Dada cuenta de la : Real orden de 
24 de este mes, y, examinadas las de

más disposiciones concordantes, con 
el caso, se acordó por unaminidad te

niendo a la vista los anteeedente,s 
^electorales, necesarios, declarar tres 
vacantes de Concejales para la próxi

ma renovación del Ayuntamiento, en 
el distrito primero de este término 
municipal, correspondientes a don 
Modesto Lizana Fernández, don Luis 
Zurdo González y D. Próspero de la 
Hoz Sánchez, qué cesan ensus cargos 
por ser procedentes de la renovación 
de 1915; y dos vacantes en el segun

do Distrito, que corresponden a los 
que cesarán, b \ Víctor Escobar Ro

dríguez y D. Ramón Gómez Jimé

nez, como.elegidos en expresado año 
1915. haciéndose público. 

Para que conste, pongo la presente 
en Cenicientos, a 30 de noviejnbre 
de 1919. 
; V.° B.° 

El Alcalde,. , / ... 
Modesto Lizana. ¡ 

Lorenzo de la Rocha. 
. (Núm. 2.742). 

PARLA 
El día 14 del corriente, de once a 

doce de la mañana, tendrá lugar en la, 
Sala Capicular la subasta de los arbi

trios de pesos y medidas y derechos 
de degüello y matadero para el tri

mestre de enero a marzo, próximo ve

nidero y todo el año económieo de 
1920 a 1921, bajo el tipo y condiciones 
que contienen los pliegos formulados 
que estarán de manifiesto en dicho 
acto para conocimiento de los lici

tadores : ..' . . 
Parla, 4 de diciembre 1919. 

. •". ' . . ' . ] : ' ' '. El Alcalde, , .. % 

Mariano Mariín 
'• . ; ( E . — 5 2 3 . ) , 

Se halla y^ánté la plaza de Módioe 
titular de esta villa, con , ¿I saeldp 
anual de 1.500 pesetas, cobradas por 
meses vencidos de fondos municipa 
les, por la asistencia.a treinta y siete 
familias pobres' y los individuos dé la 

: Guardia civil, la cual se proveerá con 
. arreglo al Reglamentó de 14 de junio 
i dé 1891, la Instrucción general de Sa

. nidad de 12 de enero de 1904 y Regla

mento de_ll de octubre de dicho año. 
La población es sana y dista de Ma

drid 22 kilóníetrÓSj ascendiendo el 

citudes en Secretaria, con sus m o u , , , , 

y título, por espacio de treinta' días,' 
a contar desde la publicación ldel pre

sente en el BOEETÍN Omaikí, pasados 
los cuales no será admitida ninguna1. 

Parla, 4 dé diciembre de 1919. 
El Alcalde, 1 

Mariano Martín. 
(0.^367.) 

, COLLADO VILLALBA .... 
El expediente de trasferenciá de 

crédito en el ^presupuesto del actual 
ejeroio para las obrasdé.oonseryaeidn 
y reparación de la Casa Ayuntamien

to, que se han hecho precisas y de ur

gencia, se halla de manifiesto en Se

cretaría, por el plazo de quince1 día», 
o los efectos de la ley Municipal. :••> 

Collado Villalba, 1.° de Dieiembre 
de 1919. , r 

; .'. El Alcalde, ; 
'1 •• Martín Martín. 

(Núm. 2.768) 
; TALAMANCA DEJARAMA 

Formado él proyecto dé presupues

to municipal ordinario para el próxi

mo año económico de 1920 ^l^apro^ 
bado por el Ayüntaniiento, previa cen

sura del Sr. Regidor Sindicó; estará 
de manifiesto al público en lá Secre

taría de esté Ayuntamiento, por espa* 
oio de quince días, con arreglo al ar

tículo 146 de la vigente ley Munici

pal, durante cuyo plazo, podrán los 
Véoinos presentar contra el misino, 
las reclamaciones que estimen eonve i ; 

nientes. 
Talamanca de Jarama, a 24 de no 

L viembre de 1919. 
' El Alcalde, 

Mariano Moró. • 
(Núm. 2.761) 

Aeronáutica Militar 
Dirección . 

ANUNCIO 
, No habiéndose presentado postor a 

dos de los lotes que componían las clos 
subastas verificadas en Cuatro Vien

tos, para la, venta de material inútil, 
dispuesta, por Real orden de 3 de ma

yo úitimo,.y autorizado, este Servicio 
para proceder á su venta, por gestión 
directa, se celebrará ésta el día 15 de 
diciembre próximo^ a las once de la 
mañana. 

Los referidos lotes estarán expues

tos en el almacén de dicho aerodromo r 

todos los días laborables, de diez a 
'doce, y sé componen: nno, de gomas y 
bandajes mazizos; y otro*fdé <cb$taTi¡á¡ 
de hierro, acero y otros metales. ' 

El importe de,este anuncio será ; de 
cuenta de los rematantes, " ," 

Madrid, 29 de noviembre de 1919. 
' El General Director, 

Francisco Eohagüe» 
- ^ ( 2 . 7 7 í . ) . ' . ' : . v " " ( E . - 5 2 0 . ) 
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